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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana k

dería por la que. se amplía el plazo de inscripción
en el Núcleo Fundacional del Libro Genealógico
y ComprobaCión de Rendimientos espaiíol del qtv
nado vacuno de raza «Retinta».

Con el Hu ae poder oontinuar lOS trabajos de iniciación y
desarrollo de los diferentes Registros contenidos en los artícu-

lOS 21, 22, 2i\ Y 24 de ia.':i normas reguladoras del Libro Genea
lógico y Comprobación de Rendimientos españOl del ganado
vacIDlO de raza «Retinta» y a los efectos de cuanto se relaciona
con el artieulo 26 de las mismas, esta Dirección General. a ~
puesta de los criadores de la raza encuadrados en el Sindicato
Nacional de Ganadería. ha tenido a bien ampliar el periodo
de inscripción en el Núcleo Fundacional por un plazo de tres
meses, a partir de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El Director general, R. D1az
Montilla.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de febrN'o de 1969 por la que se dis·
pone la baja en el desUno civil que ocupa en la
actualidad y 'el pase a 'la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Coronel eu:. ArttUerlo
don César Marttnez Sastre.

Excmos. Sres.: VIsta la instancla cursada por el Coronel
de Artillería don César Martínez Sastre, en la actualidad con
destino civil en el Ministerio de la Gobernación. CQ11lo Segundo
Jefe Local de Protección Civil de Cuenca, en súplica de que se
le conceda el pase a la situación de «En expectativa de ser·
vicios civiles». y de conformidad con lo dispuesto en el ar~
ticulo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi·
cial del listado» número 172), párrafo cuarto del articulo sép.
timo del Decreto de 22 de julio de 1958, que desalTOlla la Ley
anterior (<<Boletin Oficial del Estado» número 189), y aparta
do b) de la Orden de 16 de febrero de 1959 <<<Boletín Oficial
del Estado» número 46).

Esta PresidencIa del Gobierno, a propuesta de la ComiS1ón
Mixta de ServicIos Civiles, ha tenido a bien acceder a lo SIr
licitado por el mencionado Coronel, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta en la situación de «En
expectativa de servicios civ1les»-. de la que ya procedía con an
terioridad a serIe adjudicado el mencionado destino civil, fi
jando su ,residencia en la plaza de Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid. 4 de febrero de 1969.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles. JOSé de
Linos Lage.

:Bx.cmos. Sres. Ministros del Ejército y de la G<>bernaclon.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 125!1969, de 30 de enero, por el que se
dispone que don Emilio Pan de Soraluce y Olmos
cese en el cargo de Embajador de España en Pa·
namá, por pase a otro destino.

A propuesta del Mmistro de Asuntos Exteriores y -previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez
de enero dpJ año en curso,

Veng{¡ en disponer que don Emilio Pan de Soraluce y Olmos
cese en el cargo de Emnajador de España en Panamá. por pase
a otro destino

Así lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid
a t1'eint.a de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 126/1969, de 10 de enero, por el que se
prd9hueve al empleo de General de Brigada de In·
tantena al Coronel de dicha Arma don Enrique
Osset Casado, nombrándole Jefe de la Brigada de
Infantería MatoriZada número treinta y dos y Go
bernador militar de la Plaza de Cartagena.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de
Infantería y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Arma don Enrique Osset Casado, a pro
puesta dei Ministro del Ejército y previa delIberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieZ de enero de mil
novecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería con la antigüedad del día veinticinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. nombrándole Jefe de In
Brigada de Infantería Motorizada número treinta v dos y Go
bernador -militar de la plaza de Cartagena,

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 12411969, de 30 de enero, por el que se
dispone que don Teodomiro de Agutlar Colomer
cese en el cargo de Embajador de España en Li·
breville, por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa delí
beración del Consejo de Ministl'os en su reunión del día diez de
enero del afio en curso.

Vengo en disponer que don Teodomiro de Aguilar Colomer
cese en el cargo de Embajador de España en LibreviD.e. por pase
a otro destino.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta. y nueve.

FlRANCISCO FRANCO

El M-ln1stro de Asuntos Exterlores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Minístro del Ejérclto,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 12711969, de 10 de enero, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ca-
ballería al Coronel de dicha Arma don Ricardo
García Echevarría, nombrándole Subinspector de
Caballería de las Regiones Militares Cuarta, Quin
ta y Sexta

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de
Caballeria y en consideración a. los servicios y circunstancias
del Coronel de dicha Anna don Ricardo Garc1a Echevarria.
a propuesta del Ministro del Ejér-cito y previa deliberación del
Consejo de MinIstros en su reunión del día diez de enero de
mü novecientos sesenta y nueve,
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Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Caballeria con la antigüedad. del día veintidós de diciembre de
0011 noveelelltos sesenta y ocho. nombrándole Subinspector de D E
Ca~erta de las Regiones MUltares Cuarta. QuInta y Bexta.

AB1 lO dh<pongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a diez de enero de mn novecientos sesenta y nueve.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

VILLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro del Ejérc1to,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 128/1969. de 10 de enero, por el que se
nombra Gobernador mimar de 14 pltt.za y provfncia
de Almerta al General de Brigada de Infantería
don Antonio Paüño Montes,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y pro-
vlnela de A1merlá al General de BrIgada de Infanterla don
AntonIo Patlfio Montes, eesando en la situación de dlsponlble.

As! lo dh<pongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 12911969, de 3 de febrero, por el que S~

dispone qUe el General Inspector del Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción del E1ér~

cito (Rama de Construcción 11 ElectrictdadJ don
Fernando Medrana Mlguel pase a la situación de
reserva

Por apl1cac1ón de 10 detenn1nado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General Inspector del Cuerpo de
Ingenleros de Armamento y COnstrucclón e1e1 Ejército (Rama
de Construcción y ElectrIcIdad) don Fernando Medrano MIguel
pase a. la situación de reserva por haber eumpUdo la edad re-
glamentarla. el día de la fecha. cesando en su actual destino.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 4 de enero de 1969 por la que se nom~

bra Directora, con carácter clef~nitivo, de la Sección
filial número 1, femenina. del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer», de Va
lencia. a doña María· Luisa Galiana Ocete, Cate-
drática nUmeraria de «Geografía e Htstor1a».

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de. febrero de 1968) se con·
vacó a concurso especial de méritos entre Catedráticas nume
ra:.rias de Institutos Nacionales' de Ensefianza. Media la provi
sión con carácter definitivo del cargo de Directora de la sección
filial número 1, temenina< del Instituto Nacional de Ense-:ñanza.
Media «San Vicente FeiTen. de Valencia, Emitido el dictamen
por la Coni1sión· designada al efecto por Orden ministerial de
31 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de
junio) y dada audiencia a la Entidad colaboradora, cuyo acuer
do remite con fecha 24 de diciembre pasado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr.imero.-Se nombra con carácter definitivo Directora de
la SecCión filIal núnlero 1, femenina, del Instituto Nacional de
EnseiianZa Media «sen Vicente .Perrer», de Valencia, a dofia
María Luisa Galiana Ocete. Catedrática numeraria de «Oeogra,...
fía e Historia» de la sección Delegada de Tabernes de Vall
digna del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Játiva,
de conformidad con el artículo 13 del Decreto 90/1963, de 17 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

8egundo.-La Interesada tornará poses1ón de dicho cargo y
quedará adscrita al Instituto Nacional de ~anza Media
«san Vicente Ferrer». de Valencia, del que depende la Sección
fi1iaJ a la que se le· destina, sin ocupar plaza de ~u plantilla.
Percibirá sus haberes por este Instituto.

Tercero.-'Quedará vacante la cátedra de «Geografía e His
toria» de la Sección Delegada de Tabernes de VaJldigna del
Instituto Nacional de Ense:ñanza Medie. de Játiva que ocupaba
la señora Galiana Ocete Y será anunciada al tumo de provi
sión correspondiente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde tt V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN dt'4 22 de enero de 1969 por la que 3e nom
bra de nuevo ingreso funcionartos .del CUerpo de
Ayudantes de Obras Públicas a los señores que se
citan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 17, 2.°, de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. (<<Boletín
OfIcial del Estados del 15), teniendo en cuenta lo preceptuado
en las dIsposiciones transitorias tercera y cuarta' de la Ley de
_fianzas Técnicas de 20 de julio de 1957 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 22), y como consecuencia de haberse producido
vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Ayu..
dante.s de Obras Públicas ha nombrado, por Orden de esta fe:
cha. funcionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los se
ñores que a continuación se relacionan. con su número de
Registro de Personal y fecha de nadmiento:

A020P1585 D. JoaqUin Botella Pradlllo .... » ,.. 24 10 1930
A020PI586 D. Francisco Lafuente Martín .. 27 3 1936
A02'OP1587 D. Angel López Sánehez .......»......... 11 8 1935

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 22 de enero de 1969.-'P. D., el Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14- de enero de 1969 par la que se nOJ1b.
bra Director, con carácter definitivo. de la Sección
filial número 9, masculina. del Instituto Nacional
de Enseftanza Media «.Luis Vives», de Valencia, a
don Juan Cuenca Anaya, Catedrático numerctrio de
«Ciencias Naturales».

nmo. Sr.: Por Orden ministerial· de 28 de noviembre de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1968) se con~
vocó a c<mcurso especial. de. méritos entre Catedráticos numera
rios de Institutos Nacionales de Ensefianza Media la provisión
con carácter defintivo del cargo de Director de la Sección filial
número 9. ma.scu1ína, del Instituto Nacional de Ensefianza l\[e
dia «Luis Vives», de Valencia. Emitido el dictamen por la Comi
sIón designada al efecto por Orden Ininlsterlal de 31 de mayo
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio), y dada
audiencia a la Entidad colaboradora, cuyo acuerdo remite con
fecha 12 del actual,

Este Ministerio· ha dispuesto:
Prlmero.--Se nombra con carácter definitivo Director de la

Sección tilial nÚttlrero 9, masculina. del. Instituto Nac10nal de
Ensefianza Medía «Luis Vives:». de VaJencia. a don Juan Cuenca
Anaya Catedrático numerario de «Ciencias Naturales» del In&
tituto Nacional de Ense:ñanza Media (m) de Csstellón de la Pla
na. de confonnldad con el artIculo 13 del Decreto 90/1963, de
17 de enero (eBoletin Oficial del Estado» del 2(0.

Begundo.-El interesado tomará posesión de dicho cargo y
quedará adscrito al Instituto Nacional de Ensefianza Media
«Luis Vives» de Valencia, del que depende la Sección filial a
la que se le 'destina, sin ocupar ple.za de su plantilla. Percibirá
sus haberes por este Instituto.

Teroero.-Quedará vacante la cátedra de «Ciencias Natura,...
les» del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, de
Castell6n de 1ft Plana que ocupaba el sefior Cuenca Anaya. y
será am.mctada al turno de provisión· correspondiente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de enero dE' 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.


